RES. 1676/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0009110, Ent. N° 2364/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relativas al nuevo convenio específico a celebrarse con el Instituto Nacional de la Leche (INALE);  

RESULTANDO: 1) que el INC y el INALE, con fecha 28 de enero de 2013, suscribieron un Convenio Marco de Cooperación, con el objetivo de potenciar la eficacia de cada una de las instituciones, en el cumplimiento de sus fines legales para la cooperación mutua, a fin de contribuir al desarrollo del sector lácteo; 
2) que por Resolución N° 27/2016 de fecha 13 de enero de  2016, este Tribunal acordó cometer la intervención del gasto de U$S 9.981, derivado del convenio específico cuyo objeto era ejecutar obras a realizarse en la Colonia ubicada en Gregorio Aznarez, Departamento de Maldonado, para  la instalación de agua potable en casas de colonos, así como para proveer de agua a las instalaciones de los tambos; 

3) que con fecha 10 de marzo de 2017 se celebró una adenda al convenio señalado, extendiendo el plazo del mismo hasta el 31 de agosto de 2017 la cual, si bien no fue sometida a la intervención que le compete a este Tribunal, no implicaba un nuevo gasto;

4) que con fecha 15 de noviembre de 2017, el INALE informó al INC que al 20 de junio de 2017 se habían ejecutado en total 4.7 jornadas en el control de obras y que, habiendo surgido imprevistos que generaron desfasajes entre las jornadas previstas y las ejecutadas, a efectos de   cumplir  con   el   objetivo   acordado   sería   necesario ampliar el monto a 
U$S 4.510,95 para cubrir  8,7 jornadas y extender el plazo hasta el 31 de agosto de 2018;

5) que en esta oportunidad y en el marco de lo señalado,  se remite proyecto de convenio específico a suscribir entre el INC y el INALE, siendo su objeto idéntico al convenio original;
6) que el INALE será el encargado de contratar los servicios profesionales para realizar los trabajos necesarios para cumplir con el objetivo del contrato, los que consisten en: a) batimetría de la fuente de agua; b) proyecto de suministro y distribución de agua para consumo humano, animal y limpieza de máquinas e instalaciones de ordeñe de las cuatro salas; c) control de las obras a realizarse por la empresa seleccionada por el INC; d) realizar las rendiciones de cuenta al INC;

                                        7) que por su parte el INC aportará la suma de U$S 4.510,95 para la realización de las obras necesarias para cumplir con el objeto del convenio;

                                          8) que se establece la vigencia del convenio desde su firma, siendo su plazo máximo hasta el 31 de agosto de 2018;
                             

 9) que se remite Resolución de la Gerencia General del INC de fecha 12 de abril de 2018  aprobando el proyecto de convenio y resolución de Directorio del INC N° 15 de fecha 25 de abril de 2018 aprobando, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el texto del mismo, debiéndose establecer como plazo de ejecución el 31/12/2018; 
 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido por  el Art. 6 de la Ley 11.029 de fecha 12 de enero de 1948, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 
 2) que por el Art. 6  la Ley No. 18.242 de fecha 27 de diciembre de 2007, se creó el Instituto Nacional de la Leche como persona jurídica de derecho publico no estatal, entre cuyos cometidos se encuentra (Art. 7 Literal C)  Numerales 2) y 4) el de estudiar, planificar y promover el desarrollo de la producción lechera a través de las instituciones que correspondan, en particular en los siguientes aspectos: promoción de la investigación e innovación tecnológica en toda la cadena láctea;  programas que desarrollen el acceso a la tierra y a los medios de producción;                
3) que por  lo expresado, debe concluirse que el nuevo convenio a suscribir se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los organismos intervinientes,  al tiempo que la selección de las partes del acuerdo encuadra en lo previsto en el Art. 33, Lit. C), Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 4.510,95, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajuste a las remitida a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver los antecedentes;
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